
                                              VIEDMA, 16 DE AGOSTO DE 2012 
 

                    VISTO: 
                                  El Expediente Nº 14925-V-04 del Registro Provincial del Consejo Provincial de  
Educación, y 
 
CONSIDERANDO: 
                                  Que en el mismo obran actuaciones sobre la creación de Delegaciones y 
Subdelegaciones Regionales de Educación; 
 
                                  Que por Nota Nº 233/12 la Sra. Supervisora de Educación Secundaria, Zona I, 
del Consejo Escolar Alto Valle Este II, solicita la creación de una segunda Zona Supervisiva de 
Educación Secundaria, con posible distribución de los establecimientos de acuerdo al turno escolar; 
 
                                  Que  la  mencionada  propuesta  permitirá  optimizar el acompañamiento 
pedagógico del Supervisor y el Equipo Técnico de Asistencia Pedagógica a las escuelas de turno 
noche; 
 
                                  Que por Resolución Nº 3269 /11 se creó un Equipo Técnico de Asistencia 
Pedagógica, con los cargos de Técnico Psicólogo, Técnico Pedagogo, Técnico Asistente Social y 
Técnico Psicopedagogo que cumplen funciones en el Turno Noche; 
 
                                  Que por lo precedente esta Zona Supervisiva quedará conformada con 6 
establecimientos educativos que funcionan en el mencionado Turno; 
 
                                  Que se debe proceder a emitir la norma legal; 
 
POR ELLO: 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- CREAR   a   partir    de    la    presente  resolución,   la    Supervisión   de  Educación 
                            Secundaria Zona II del Consejo Escolar Alto Valle Este II, Sede Villa Regina, el 
cargo que a continuación se detalla: 
 

• Un (1) Cargo de Supervisor de Nivel Medio- Turno Noche. 
 
ARTICULO 2°.- DETERMINAR,  la  correspondencia  de  establecimientos  educativos en  cada zona 
                            supervisiva, según consta en el Anexo I de la presente resolución.- 
 
ARTICULO 3°.- AFECTAR, del presupuesto  vigente  por  la  Dirección  de Administración Contable 
                            lo establecido en el artículo 1° de la presente resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRAR,  comunicar  por la  Secretaría General a la  Supervisión  de Educación 
                            Secundaria Zona I con sede en Villa Regina, del Consejo Escolar Alto Valle Este II, 
a la UnTER y archivar.- 
 
 

RESOLUCION Nº 2448 
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ANEXO I – RESOLUCION Nº 2448 
 
 

Consejo Escolar Alto Valle Este II –Sede Villa Regina 
 
Supervisión Zona I 

Establecimiento Localidad 
CEM Nº 11 Villa Regina 
CET Nº 18 Villa Regina 
CEM Nº 145 Villa Regina 
CEM Nº 70 Villa Regina 
CEM Nº 75 Chichinales 
CEM Nº 140 Ingeniero Huergo 
CEM Nº 34 Ingeniero Huergo 
CEM Nº 56 Gral. Enrique Godoy 
 
 
 
 
Supervisión Zona II 

Establecimiento Localidad 
CEM Nº 49 Gral. Enrique Godoy 
CEM Nº 83 Villa Regina 
CEM Nº 101 Villa Regina 
CEM Nº 103 Valle Azul 
CEM Nº 128 Ingeniero Huergo 
CEM Nº 142 Chichinales 
 


